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I. CFDI por estímulos fiscales región fronteriza norte 
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I. CFDI por estímulos fiscales región fronteriza norte 

Art. 11. Del Decreto EZF. Actividades que aplica y como aplica / IVA

SE APLICA DIRECTO EL 8% DE IVA
El crédito fiscal se aplicará en forma directa sobre la tasa referida en el párrafo anterior. La 
tasa disminuida que resulte de aplicar el estímulo fiscal en los términos de este párrafo, se 
aplicará sobre el valor de los actos o actividades previstas en este artículo, conforme a lo 
dispuesto en la mencionada Ley. 
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I. CFDI por estímulos fiscales región fronteriza norte 

Expedición de CFDI en región fronteriza norte aplicando estímulo en 
materia de IVA 

11.11.3. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto a que se refiere este
Capítulo, 1, primer párrafo, fracciones I, II y III, así como segundo párrafo, 1-A,
primer párrafo, fracción II, y 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, 3 del Reglamento de
la Ley del IVA, 29, segundo párrafo, fracción IV, quinto párrafo y penúltimo párrafo y
29-A, fracción IX del CFF, y la regla 11.11.2., los contribuyentes, que tengan
derecho a aplicar el crédito resultado del estímulo en materia de IVA por las
operaciones que realicen en dicha región, para efectos de la expedición de los
CFDI estarán a lo siguiente:
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I. CFDI por estímulos fiscales región fronteriza norte 

Expedición de CFDI en región fronteriza norte aplicando estímulo en materia de 
IVA 

I. En el catálogo de tasa o cuota, del campo o atributo denominado “TasaOCuota” del CFDI, 
seleccionarán la opción o valor identificada como: “IVA Crédito aplicado del 50%”. 
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I. CFDI por estímulos fiscales región fronteriza norte 

Expedición de CFDI en región fronteriza norte aplicando estímulo en materia de IVA 

I. Una vez transcurridas 72 horas a la presentación del aviso a que se refiere la regla 11.11.2., podrán
reflejar la aplicación del estímulo, en el CFDI usando la opción o valor “IVA Crédito aplicado del 50%”.

I. Los proveedores de certificación de CFDI validarán que quienes hayan emitido CFDI usando la opción
o valor “IVA Crédito aplicado del 50%” hayan presentado efectivamente el citado aviso.

II. Para efectos de asentar en el CFDI la tasa de retención de IVA, los contribuyentes capturarán la que
corresponda una vez aplicado el crédito de 50% que otorga el citado Decreto.

HONORARIO 10,000.00 

IVA Crédito aplicado del 50% (8%) 800.00 

SUBTOTAL 10,800.00 

ISR RETENICO 10% 1,000.00 

IVA RETENIDO 2/3 10.667% 533.33 

TOTAL 9,266.67 
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I. CFDI por estímulos fiscales región fronteriza norte 

Expedición de CFDI en región fronteriza norte aplicando 
estímulo en materia de IVA 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable para aquellas operaciones en
donde en el CFDI se señale en el campo o atributo denominado
“ClaveProdServ” como clave de producto o servicio la “01010101 no
existe en el catálogo”, salvo que se trate de operaciones celebradas con el
público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24., ni las que el SAT
identifique como correspondientes a bienes o servicios no sujetos a
los beneficios del estímulo de IVA, en el catálogo de productos y
servicios (c_ClaveProdServ) del CFDI publicado en el portal del SAT.

CFF 29, 29-A, LIVA 1, 1-A, 3, RLIVA 3, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, RMF 2018 2.7.1.24., 11.11.2. 
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I. CFDI por estímulos fiscales región fronteriza norte 

Tercero. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales
región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, 29, primer y penúltimo
párrafos, y 29-A, fracción IX del CFF, los contribuyentes beneficiarios de dicho Decreto ubicados
en la región fronteriza norte podrán diferir la expedición de los CFDI aplicando el crédito
derivado del estímulo en materia de IVA, por el período comprendido del 1 de enero al 30
de abril de 2019, siempre que, a más tardar, al 1 de mayo de 2019 se hayan emitido todos
los CFDI por los que se haya tomado la opción de diferimiento señalada.

Cuando los contribuyentes incumplan con la emisión de los CFDI conforme a la fecha antes
señalada, perderán el derecho de aplicar la presente facilidad, considerándose omisos en el
cumplimiento de su obligación de expedir CFDI.

Los contribuyentes receptores de los CFDI que hubieren realizado operaciones durante el
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de abril de 2019 con contribuyentes emisores
de CFDI que hayan aplicado el estímulo en materia de IVA y la facilidad contenida en este
artículo, podrán obtener los CFDI cuya emisión se haya diferido, a más tardar el 1 de
mayo de 2019.
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

a. Cambios en las guía de Anexo 20.

b. Cambios en la guía de Complemento de pago

c. Cambios en el complemento de Nómina.
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

a. Cambios en las guía de Anexo 20 /ANEXO 5
Lo nuevo en la guía de llenado:
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

Lo nuevo en la guía de llenado / ANEXO 5 Egresos sin Relación:
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

Novedades de la factura electrónica FACTURA GLOBAL
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

b. Cambios en la guía de Complemento de pago

Apéndice 8 Cobro por cuenta de terceros

Para la emisión del Recibo Electrónico de Pago (REP) cuando se hagan cobros 
de saldos de facturas emitidas por comisionistas o prestadores de servicios de 
cobranza, aplicando la regla 2.7.1.3 de la RMF vigente.

Apéndice 9 Caso de Uso Facturación con pago de divisas

Todos los contribuyentes por los actos o actividades que realicen, por los 
ingresos que perciban, por el pago de sueldos y salarios o por las retenciones 
de impuestos que efectúen, deben emitir factura electrónica. 
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

b. Cambios en la guía de Complemento de pago

TIPO DE CAMBIO EN EL NODO PAGO

FACTURA

UUID de la Factura UUID12345

Factura fecha 21-jul-18

Moneda Dll 

Monto 35,000.00 

RECEPCION DE PAGOS

Fecha de pago 11-sep-18

Moneda $ peso 

Monto pagado 6,171,118.80 

Tipo cambio 17.7331 

NODO PAGO

Fecha de pago 11-sep-18

Foma Pago 03 Transfer

Moneda MXN 

Monto 6,171,118.80 

NODO CFDI RELACIONADO

UUID de la Factura UUID12345 

Monda Dll 

Tipo cambio CFDI 0.056392 

Importe Pagado 348,000.00 

Moneda Tipo Cambio Tipo Cambio CFDI

DÓLAR 1
0.056392

PESO 17.7331

Importe Pagado = Monto x Tipo Cambio CFDI
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

b. Cambios en la guía de Complemento de pago

Apéndice 10 Caso de Uso Facturación con pago mediante factoraje financiero 
Disposiciones Generales 

Todos los contribuyentes por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que perciban, 
por el pago de sueldos y salarios o por las retenciones de impuestos que efectúen, deben emitir 
factura electrónica. 
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

c. Cambios en el complemento de Nómina

OBLIGATORIAS A APARIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DEL SAT DE ESTA GUIA

NOTA 11: ANTICIPO DE NOMINA Y PRESTAMOS

PERCEPCIONES DEDUCCIONES

CLAVE CONCEPTO BASE MONTO CLAVE CONCEPTO BASE MONTO

001
Sueldos, Salarios  Rayas y 
Jornales GRABABLE 5000 012 ANTICIPO DE SALARIOS GRAVABLE 1000

038 OTROS INGRESO POR SALARIOS GRABABLE 1000



www.imefi.com

II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

c. Cambios en el complemento de Nómina

OBLIGATORIAS A APARIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DEL SAT DE ESTA GUIA

NOTA 11: ANTICIPO DE NOMINA Y PRESTAMOS

PERCEPCIONES DEDUCCIONES

CLAVE CONCEPTO BASE MONTO CLAVE CONCEPTO BASE MONTO

001
Sueldos, Salarios  Rayas y 
Jornales GRABABLE 5000 004 OTROS NA 1000

OTROS PAGOS

999
PAGOS DISTINTOS A LOS 
LISTADOS/PRESTAMO GRABABLE 1000
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

c. Cambios en el complemento de Nómina

OBLIGATORIAS A APARIR DEL 1 ENERO 2019

NOTA 4: ERRORES EN AJUSTE DE JUBILACIONES

NOTA 5: PAGOS ADICONALES DE JUBILACIOES  EN PARCILIDADES
Los pagos que se realicen de manera adicional a los jubilados (extrabajadores) deberán registrarse con la clave 

Es importante no perder de vista que a estos pagos no les resultan aplicables las exenciones establecidas en el 
artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

051
Pagos por gratificaciones, primas, compensaciones, 
recompensas u otros a extrabajadores derivados de jubilación 
en parcialidades

15/10/2018
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

c. Cambios en el complemento de Nómina

NOTA 6: PAGOS A JUBILACIONES POR  RESOLUCION JUDICIAL O LAUDO.

NOTA 7: PAGOS POR PRIMAS QUINCENALES SECOR PUBLICO
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

c. Cambios en el complemento de Nómina

TIPO REGIMEN 13: INDEMINIZACIÓN O SEPARCION

APENDICE 5: PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, CUANDO NO SE ENTREGÓ EN 
EFECTIVO.

c_TipoRegimen Descripción
Fecha 

inicio de 
vigencia

13 Indemnización o Separación 15/10/2018
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

VI. APENDICE 5. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DEL SUBSIDIO 
En este Apéndice, se especifica la forma en que se debe registrar la información del subsidio para el empleo causado, en los 
casos en los que no se entrega en efectivo al trabajador. 

Es importante resaltar que para el calculo anual del trabajador se requiere contar con el total del subisio para el empleo que le 
correspondió en el ejercicio conforme a la tabla correspondiente, por ello cuando no se entregó subsidio en efectivo al 
trabajadores necesario realizar lo siguiente: 

➢ En el campo Tipo Otros Pagos, se ingresara la clave “002 Subsidio para el empleo (Efectivamente entregado al trabajador) 
del catálogo c_TipoOtroPago publicado en el Portal del SAT. 

➢ En el campo: Concepto del Nodo:OtrosPagos, se ingresará la siguiente descripción: Subsidio para el empleo (efectivamente 
entregado al trabajador). 

➢ En el campo Importe del Nodo:OtrosPagos se capturará lo siguiente: 0.01, el ingreso de este valor servirá para habilitar la 
sección de SubsidioAlEmpleo. 

➢ En el campo: SubsidioCausado del Nodo: SubsidioAlEmpleo, se debe registrar el subsidio causado conforme a la tabla del 
subsidio para el empleo publicada en el Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, la suma de este importe se 
tomará como base para la precarga de la declaración anual. 

Los nodos y campos no mencionados en este procedimiento, se deben registrar en el comprobante fiscal conforme a las 
especificaciones contenidas en ésta Guía. 
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

Ejemplo: El comprobante debería expedirse de la siguiente forma:
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II. Novedades de aplicación en 2019 en Materia de CFDI

Ejemplo: El comprobante debería expedirse de la siguiente forma:
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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III. Nuevo Esquema de Cancelaciones de CFDI
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IV. Aplicativo de Subcontratación Laboral
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IV. Aplicativo de Subcontratación Laboral

El 30 de abril de 2018, se pública la 1ª. MRMF 2018 , en la cual se establecen reglas de aplicación a la 
subcontratación:

Deberes del contratista (regla 3.3.1.44.)
Para que pueda cumplir con las obligaciones en materia del ISR e IVA tratándose 
de la subcontratación, lo hará mediante el aplicativo “Autorización del contratista 
para la consulta del CFDI y declaraciones”, visible en el portal del SAT.

Se considerará que el contratista recurre a este cuando realiza al menos una 
autorización y una vez ejercida esta deberá:

➢ emitir el CFDI de nómina, utilizando el complemento de nómina versión 1.2. y 
quedará relevado de proporcionar la información del elemento de 
“Subcontratación”

➢ utilizar el aplicativo por todos los contratos de subcontratación que celebre en el 
ejercicio de que se trate, con el mismo contratante
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IV. Aplicativo de Subcontratación Laboral

Asimismo, se pude aplicar la facilidad descrita respecto de la prestación de servicios a través 
de los cuales se ponga a disposición del contratante o de una parte relacionada de este, 
personal que desempeñe sus funciones principalmente en las instalaciones del contratante o 
una parte relacionada de este, estén o no bajo la dirección o dependencia del contratante, 
que no sean consideradas como subcontratación en términos del artículo 15-A de la 
LFT, siempre que quien pague la nómina sea el contratista (regla 3.3.1.45.).

Autorización para contratante

El contratista para autorizar a los contratantes deberá seguir el procedimiento previsto en la 
regla 3.3.1.49., grosso modo consiste en: 

➢ ingresar al aplicativo y 
➢ capturar la información que solicite el sistema; 
➢ facultar a dichos sujetos para corroborar haber emitido los CFDI’s respectivo, 
➢ haber efectuado las declaraciones correspondientes  
➢ el pago de las cuotas obrero patronales; y 
➢ firmar el trámite con su e.firma. 
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IV. Aplicativo de Subcontratación Laboral

Los datos de los trabajadores objeto del contrato que participan en el servicio de 
subcontratación laboral, se hará en términos de la ficha de trámite 135/ISR “Reporte de datos 
de los trabajadores objeto del contrato que participan en el servicio de subcontratación 
laboral”, contenida en el Anexo 1-A.

Consulta por el contratante

El contratante para consultar el cumplimiento de las obligaciones del contratista, deberá (regla.3.1.50.):

➢ ingresar al aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y declaraciones” disponible en el buzón 
tributario, a partir del día 27 del siguiente mes que se requiera examinar, y deberá: seleccionar el 
período y ejercicio de la información que desea observar; identificar los CFDI con los que se realizó 
el pago de los servicios de subcontratación y confirmar el importe del IVA pagado, así como la fecha 
de pago; verificar y validar que el nombre y el número de trabajadores por los que recibió la 
autorización coincida con el contrato; y obtener el acuse respectivo con su firma, y conservarlo 
como parte de su contabilidad

➢ Si el sistema emite el acuse respectivo, indicando inconsistencias en el plazo y año 
seleccionado, se entiende que el contratante no cumple con los requisitos de deducibilidad o 

acreditamiento previstas en la LISR y LIVA
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IV. Aplicativo de Subcontratación Laboral

Asimismo, se contempla supuestos en los cuales el contratista encuadra en inconsistencias, el 
contratante, verificará esa situación con el contratista, pudiendo solicitarle solventarlas, en atención a lo 

dado a conocer en el sitio web del SAT, y no mediante aclaración directamente en el portal del 

SAT.

Vigencia

Las indicaciones descritas serán aplicable a partir del 7 de febrero de 2018 (art. primero, transitorio).

De igual forma, se entenderá que durante 2017 se ha dado cumplimiento a las disposiciones descritas, 
cuando los contribuyentes utilicen en 2018 el multicitado 
aplicativo, disponible en el buzón tributario (art. tercero, transitorio).

Ahora bien, si en 2018 no se realizará subcontratación, bastará con presentar vía el buzón, el 

aviso del cumplimiento de las obligaciones del ejercicio 2017, a más tardar el 28 de febrero de 2018 (art. 
tercero transitorio, segundo párrafo).
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IV. Aplicativo de Subcontratación Laboral

CUARTO. Se reforma el Artículo Cuarto Resolutivo de la Primera Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2018 publicada en el DOF el 30 de abril de 2018, 
para quedar como sigue: 

“CUARTO. La fecha a partir de la cual el contratante realizará la consulta de la 
información autorizada por el contratista por actividades de subcontratación 
laboral respecto a los meses de enero a agosto de 2018 y sucesivos a que se 
refiere la regla 3.3.1.50., en relación con el Artículo Segundo Transitorio, 
fracción I, será el último día del mes de septiembre de 2018. El aviso de 
cumplimiento de las obligaciones del ejercicio de 2017 a que se refiere el 
Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo, dado a conocer en el Portal del 
SAT el 7 de febrero de 2018, podrá presentarse a más tardar el 30 de 
septiembre de 2018.” 
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IV. Aplicativo de Subcontratación Laboral

https://www.sat.gob.mx/video/tutorial-subcontratacion-laboral
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¡Gracias!
Contacto

L.C. YADIRA ALBOR VALDÉS
yalbor@taxday.com.mx

Tel. 55 5672 9950 
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